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Expte. N° 14.258/05

VISTO:

La Nota N° 2725/12 elevada por el Sr. Silvio Adrian Navarrete, alumno del Plan
de Estudio 1999 Original de la carrera de Ingeniería Civil mediante la cual solicita se le
reconozca la Pasantía realizada durante el año 2006 en Instituto Provincial de la
Vivienda - Salta; y

CONSIDERANDO:

Que en la currícula del Plan de Estudios 1.999 Original de la carrera de
Ingeniería Civil, se encuentran previstas como Requisito Curricular la realización de
actividades denominadas PRACTICAS DE VERANO;

Que el Director de la Escuela de Ingeniería Civil, Ing. Felipe G. Biella, aconseja
que se apruebe el informe final presentado por el alumno y se otorgue el reconocimiento
solicitado;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Dar como aprobada la PRACTICA DE VERANO IV al Sr. Silvio
Adrian NAVARRETE, LU N° 301762, alumno del Plan de Estudios 1.999 Original de
la carrera de Ingeniería Civil, en reconocimiento de la Pasantía realizada en el Instituto
Provincial de la Vivienda - Salta, durante el año 2006.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a
Dirección de Control Curricular, a la Escuela de Ingeniería Civil, al alumno y siga por
Dirección Administrativa Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón
y demás efectos.-
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